
Se exceptúan de la acumulación de PRICECASH, los retiros de efectivo en cajeros automáticos o ventanillas, transacciones en casinos, pago de seguros, programa cero por
ciento interés, extrafinanciamientos, consumos por concepto de Cuotas Credomatic, comisiones por retiros de efectivo, los cargos bonificables o cualquier otro cargo por
conceptos de administración de cuentas, intereses corrientes, intereses moratorios, anualidades, etc. Se excluye de la acumulación los cargos realizados por concepto de 
pago de servicios públicos, específicamente electricidad, teléfono, agua, impuestos, permisos de construcción y cualquiera prestado por entes gubernamentales. 

El tarjeta habiente perderá los PRICECASH acumulados en su cuenta al cancelar su tarjeta de crédito. El máximo de PRICECASH que el tarjeta habiente podrá acumular
por año y por cuenta será el equivalente a Quinietos (500) dólares de los Estados Unidos de América. Será hasta en el año siguiente que el tarjeta habiente podrá seguir
acumulando PRICECASH.

El tarjeta habiente al cumplir un pago vencido no seguirá acumulando puntos hasta que la cuenta esté al día y se procederá a debitarle el 10% del total de sus puntos 
acumulados disponibles a la fecha por mora de 30 días, el 60% de sus puntos acumulados disponibles en 60 días de mora y el 100% de los puntos acumulados disponibles
por mora de 90 días, según su fecha de corte.

Para redimir uno o varios artículos, el valor total del mismo (s) debe ser igual o inferior a la cantidad de PRICECASH que el tarjeta habiente tenga disponbles, NUNCA 
superior.


